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• ras, pues nuestro lema · de ¡ -se rf'.solvi6 de-finitivamerite ccomo 1e 

sie'!'-pre es: T()dq__ p_o_r t<>~ I~~ :::::~d:. qué quieres boca inquili".° 

qmhnos y para los Inqu - El .. t h dº h . d 
1 • . min1s ro a te o que to 01 os 

• l IIlOS. . litigio~ sometidos hasta ahora al t~iba-
Al salir a luz nuestro prÍr-4_ Es decir, procurar el bien- nal que creó et nal decreto st- han fa-

nier nlÍmero, nos considera- estar de las clases humildes, Hado en favor dP. los arrendati!rios, y 
mos obligados a enviar nues- que tan necesitadas eslcin de y que él-s;· E.-está diFput>sto a 
tro más ajecluoso saludo (l la defensa. que ,:-I decreto se apliqu~ con todo 

Prensa _espaiíola en general, L R • ,· rigor y a no consentir-oigan ustedes 
A EDACCION. l y la local, especialmente El 1 que dice a no consf"ntir>- que os 

Pueblo Vasco, La Informa- inquilinos sean atroi:ellado~._ L~ !tablan 
• Ccn.suelc ~e, 'Jr>q)ilJhi~s luP.~O de algunas reprP.salias que cier-

ción y La Crónica, por llflber tos case-ros están tnmando con sus ex 

con tribuido poderosamente feuóatarios Jos vecino~, como Jade 

con su colaboración Q ayudar Ahora paree~ privarles de agua, teléfono, ¡15censor, 
a conseguir el fin que lodos y otros servicios, y el ministro de 

perseguiamos, y esperamos se- que va de Gracia y Justicia contesta enseguida 
con mucho de ambas cosas: «Para eso guirán ayudándonos, puesto 

que es un deber de justicia el veras no hace falta disposici6n aJg~na acla
ratoria, porque ya el Código penal es -colaborar por el interés gene- tá bastante clilro,. 

ral y especialmente por fas Después de las manifestaciones que ¿Está claro? ¿fültá cla,t:·q
11

e el mi-

clases humildes, que tan abaf1i:-. hizo ayer el ministro d~ Gracia y Jus- nistro de Grada y Justici.a ria por~
donadas han estado hasta la ticia tratando del problema de los al- hado estP agobiante pleito del inqu 

quilerea y de la eficacia de su última nato con todos· Jos O u ·am·entos fecha por los __ Paqeres pli- , pr n ne, 1 

más remedio que felicitar a los veci
- real crden sobre el as~nto, no hay favorables pari la antigua víctima? blicos. • 

Esperamos, pues, la conli- nos de Madrid y -Provincia!. 

nuación de la defensa de la , Sabido lo que ha dicho el ministro 

causa de Los Inquilinos, qlle y lo que ha corr~b<;>rado el fi~J . ~ 
es 1 , 'i' able P st ¡ Supremo, cualquier. ~f~f' r: datario de a mas ra_.on , ue o . dº J.!~•, . á .,.;_ .•-~!i:h.L -; ·. . 

• • 1 pre 10s u, at\t'.)~ti{.U,u:e·-. .. ; ~, mod1s-
q ue somos lafuenle de nque- 1 1 f ~{-': : :•vt,, ·r;~Ji~~ ,. ~ .... -. í 

• 1 mo e -~ q; .·. ?.4S~ , , . · "'tran as 
:a de los · pueblos, Sln cuyos Í caserile ",'i:-_y._; r. .. .. :~Q~# . . -' · : ·.- :~rdadero 

ele_menlos serian _las indus- I hom~r~ p\/ r~éi .- t-:.:Jr~ {! leche- de 
fnas muertas. • . la T1m1dez, 09F--- -.... --g~.ta dP. que le 

QLieremos que las corrientes ' den con la badila en los nudillos. No 

de. amistad con fo Prensa en hay vuelt_a de hoja. O Sus ExcelenciaR 

e l l l l . consumen .!-aliva. y tinta por el gusto n genera y -oca en par 1cu- d h . 
l ' e alagar oídos y OJOS del buen pú-
a,r, s~an _de_ la. ~ayor armo- blico, o este conflicto de los alquileres 

nza sm d1slmc10n de bande- ea asunto orillado y finiquitado, que 

Pero viene luego · t"l fiscaf'del Tn- · • 
bunal Supremo, don Victor Covián, y 
acaba de tranquilizar_ al más zozobran
~~con su circular a los ju~c~s y ma
gic;trados del reino. Parece que había 
la duda de que el Poder judicial pu
diese refrendar la disposici6n guberna-
tiva sobre alquileres. Pues no la hay, 
ni puede haberla. El fiscal del Tribu. 
nal Supremo desvanece tocJaq las va
cilaciones y reservas que pt:e-den ofre
cerse en este asunto apoyando ti 
recto criterio con gran copia rle juris-· 
prudencia. S: el Poder Pjecutivo se 
decidP. a tutelar a Jos vecino,!i:, el Po-
der judicial está en el deber de apo-

Fundación Sancho el Sabio Fundazioa



. ,, 
PÁGINA g\'\,\\·•l¡¡\' , BOLETÍN DE LA I.:IGA:DJ-:CINQUIL1NQ.S'. 

r~:::_;~~:~r:~~i~~==~:l;nt:;¡~:I ~nr· D~[(J; :je ii!IO(ia 
_ M:1~ no acál:>•·:q~i _la m_isi6n del_ m¡_ ¡ .- ' ·,; ;• ·, · 

n1steno .fiscal. E, mm1steno fiscal debe , Desde el año 1916 se emp;~6 a 
• . 1 

aplicars~ con todo fervor a la rnter- •:iotar un grary malestar, respc-cto a la 
pretaci6n del "rP.al decreto sobre al- carencia de vi~iendas, por sé·i: mayor 
quileres, a fin de que sus preceptos no Ja demanda quP- la oferta y a causa de 
puedan mixtificarse por arterías y ca- haberse paralizado Ja constr:t..iccióh· .. dc 
llejudas de los caseros codicioso~. Ni c;:ts3s. 

que se :disminuya la cantidad global ·Si a esto añadimos el que .muchos 
del alquiler que define el párrafo 2.º extranjero.: que esperab;3n la termina
del artículo 1.0

, ni que se ejercita la ·ci611 de la guerra, _alojadus en i-IotelP.s, 

acción de desahucio en casos distintos al ver ia prolongaci;.n dP. í">sta deci
de! artículo 2.0 del mismo decreto, ni dieron q ut>darse en habito~!ones ñja~, 

qu_e deje de concederse al ar, endatario agravaron la crisi'3 de 12 carencia de 
la prórroga q-iP. dispone <>1 articu lo 3.º viviendas. 

_ Nada de habilidadPS ni de polaca- A medida que f ·stG sccecía algunos 
das contra los pobres inquilinos. Las propietarios sin conciencia y admi:iis
leyes se hacen para c:umplirlas Y esto tradores de~aprensivo~, vit-nc!o que 
del decreto rnbre alquileres va a ser sus i_nquilinos de rlO establ~cers?. en 
cosa muy seria. O se deciden los pro- una ti ,_•nda de ca:-npaña. no tr:-ní-m más 
pietarios a preceder con csensate-z ~~ -
así lo dice la circular-o ahí está el 
ax:tículo 544 de! Cóiigo penal. Tam
bién el señor fiscal, como el señor mi
nistro, recuerda que el Poder tiene es
tablecimientos penitenciarios ?ara !os 
que no acaten las leyes. 

Nosotros, puestos a sentir aquel 
torcedor que amargó la vida de fray 
Martín, nos r~ferin1cs a la duda y a la 
incredulidad, dudaríamos y seríamos 
incrédulos de las promesas del señor 
ministro de Gracia y Justicia, y no por 
la persona 1 sino por el cargo; _ ios mi
nistros nos tienen acostumbrados a to
da clase de decepciones. Pero no po
demos dudar de la palabra del señor 
fiscal áél Supremo. Lo dicé él y tíos

ott:os tenemos que tomar comp!eta
mPnte en serio lo que dice tan alta 
representación de la Justicia. 

De ahf que demos la !enhorabuena 
a los vecinos, creyendo sinceramente 
que el que ahora sea ch_inchado por 
su . casero es porq11e ha nacido con 
cierta predestinación. No h1y más que 
reeui;-rir a los tribunales y en ú:timo 
término, evocar el artículo ñ44 del 

C6digo penal 

(de El Liberal, de Madrid 21 de Julio) 

remt->dio que ¡"agéir lo q : .. e 1-e i<"s peri (a, 
subían las rentas co:-1 la m;.y ,· r d~~
coAsijeración, si11 saciar sus 2.r:1hicio
ne~, pu~s no contento~: c,.in ~·t:bir una 

vez re peUan la suerte tr.~s •) cuatro 
veces dentro del mismo año, ll~vando 
la miseria a muchas famí ii;,s h~mi'cle-s 
y el sacrificio a la m,iyor parte, 
alegando_ co.mo único pretf·xto la su
bida de fa propieód y de los ¿;-tfcuios 
de primera necesidad sin tenGr er. 
cuenta que ellüs eran !os eausantes de 
todo esto, pues a~í como subían In 
rentas en las ciudades, lo mi~mo lo 
hacían con los caseríos y pué'blo~, su
biendo de rechazo !os productores los 
frutos del cultivo. 

En este estado de cosas y atendien • 
do al interes común, dejanJo a un 
lado partidismos, comenzaron a for
~arse Asociaciones y Ligas de lnqui 
linos para defender sus intereS'es, piso
teados y hollados pqr una lP-gislación 
que sólo amparaba al _ propietario. 

Entr~ las vari~s Ligas de España, se 
formó la nuestra, al amparo e iniciati
va <le aEl Fomento Mercantil,e que 
di6 con valentía los n ,:m1bres de 10~ 
iniciadores, que en aquella fecha f:S

tuvieren eKpuestos a ser arrojados de 
sus hogares, por formar parte de un 
movimiento que tanto dañaba Ios _in

tereses de los propietarios ambiciosor. 

Después pase'> nu~~tr:t Socip<lid por 
~ ,i.uf}inn~e~ , ~-iéi~~l~di-s, y P.ntor-

• • • • "',, • • ,. , ~ • .. ¡. 

pec!m1et)~$", que suelen:' ten~r la ma-
iy~r part~ ·de vece~, las -~~tidades na

, •• ~ctentes, sob'rc/t:o·do d~ t~ í!'drle d~ Ja 

i nuestra, _que en un principio se pre
~entó despl~gando todas· ~us er.ngía1, 
y acudiPndo sus d:rc; ctores ::\ los Pode-

i 
1 

1 

1 
l 

i res públicos, con tc~lrg,~mas a;J1e-
1 • .. , . ') 

¡ :11iantes. a fin de cr'.n~t>~uj~un::aAvio a 
' ia 1:>ituación angt;~t;c;sa ()l~~2)riv.~saba 
' la vi vienda, habi f-:-; dp_ ~;~uk,iq, en 

un¡<,n de his demás Lig.~_s; u~-a _oai;te de 
, . • Jr,., ,• 
1.-, y ¡_::e ~an::o s := anelaba, con et últi.:no 
g. I..1. sobre inquilir.ak. 

Dr~spués de algJnc s contratiempos 
·se reh:1.0 !.:: r.i.:eva Ju:ita D:rPctiva, ha
bieado ent.,adc, en ella hombres de 

corazón, dis¡-rnestos a coiabo:a- por el 
t"'l:e r. ·::~ ios demás 2l n-.ísmo tiempo 
q :1e p,:i r .:i suyo, s;;crif:cando todos 

• ·ei:os sus ocup2ci0n'es y d!gunCJs sus 
Ííi leí~ses en ta vor de la Liga. 

A ¡:>::'.Sar de Ja prn¡-nganda hecha 
por algunos elementos (compuestos 
en su mayor parte por administrado. 

rée r propietarioE ambiciosos) en con
t:-a ::!".'.: ;;:J.estra entidad, no ccnsiguie
ron arranc;¡r sino ~Igunos tímidos que 
creían iban a ser arroj;1dos de su bogar 
si pertenecían a la Liga. 

Sin t::'mbargo de eslo cuenta nuestra 
sociecad con mil socios, que lo son de 

verdad, óisp:.:1::s os a deíender la razón 
y la justicia y a no dejarse atropellar 
pür la::, intrigas qüe quieren Jlevar a 
cabo alguno':) propietarios, cuya con

ciencia (brilla por su ausencia). Todos 
un!clos como un solo hombre tra

bajaremos para no dejarnos pisotear 
por las a1timaña~ y subt~rfugios, que 
sa bemos quieren emplear algunos am
parados en algún apartado del último 
R. D. para saciar sus ambidonc,s de 
sub-ida de los alquileres. 

Dispuest0s estamos, pues, a cum
plir y hacer cumplir las leyes con la 
más exticta _¡ usticia. 

LA DIRECTIVA. 

Trabajos Comerciales 
en la Imprenta de este periódico 

• LOYOLH, 3 
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EXPOSILIÓN 

SEÑOR: La escasez de vivif"_nd~ _y 
el abuso de alguno• propietarios _q~e 
no han vac~Jado, preva°Hénd91e . ~~- ~a.a 
ciscun1tancias, en aum•ntar excesiva• 
mente loa prt-cios de alquiJ~r ~e-~• 
fi~cas, han producido honda pert~rba- . 
ción en varias poblaciones y creado 
un t>stado de opinión • bien mani~~sto 
en las protestas públicas de Corpora-

. cioncs representativas, importa,n_tes 
entidades económicas, empresas co
merciales e indu~trialea y colectivida .. 
des formadAs por elementos_ ~e las . 
clases sociales más num~ro~_~s. 

N otoria. ... y .. ev~dente la ne~es~dac:J.. ~e 
resolver este problema, ~ne entaa~a 
un ~ran interés público, ha sido apr,.
ciac!o en toda su importancia por "1 
Gobierno, que se considera con el de
ber de apli~ar rápidas solÜcionea al 
conficto creado, estableciendo aque-
11as normas extraordinarias que el ór
den jurídico y la salud pública rtcla-

:nan. 
Aprobado p,,r el Congreso de los 

/ 

aBp·de lucro y _no poc. la ju1ticia del 
dlculo económico, ordenado y pru
dentf". 

_ . •• ~ ~ • lo : a : la _prorroga; que tien~ 
principalmente ~n IU abono el prece
dente parlamentario ya referido, p.o
drfa también encontrar apoyo en las 
miamáa leye■ vig~nt~• al definir la 
fuerza mayor, que extingue o modHi-

. ca ~convenci~ne■ jurídicas y que en 
muchos casos no aería aventurado . .. 
apre-ciar, dentr~ del problema de las 
viviendas, pu,._ato que, siendo estas 
condidon ese~cial de la vida, la mo
ral y los grandes principios de dere
cho, impe~iriAn compel.,r al inquilino, 

.. cuyo c_ontrato venció por razón d~l 
término o d.,J aviso, a aba_ndon_ar su 
albergue, si~ndo _notoria la iinposibil~-

. dad.d~ hal!ar o~o nu~vo .Por la esca• 
1ez que ha pro~ucido la intervenci6,n 
de_ factores imprevistos en la vida ~• 
las poblacion~s de gran número de 
habitantes. 

La reducción ~~ l~s _precios. exce
sivos de los alquileres P!J~ría es~rp_ar

. se lógica aplicación de Jo dispuesto en 
la ley d~ 23 de Jµ~io de 190~, que re-

. dujo. el ~nterés de los préstamo~, y en 
la de Subsistendas de 11 de No_viem
bre de 1916, ya que es evidente que 
la escasez de habitaciones viene coJo
cando al inquilino en situación de ver
dadera angustia, de la que algún pro
pietario ha podido prevalerse para 
aumentar de un modo exorbitante el 
importa de los arriendos. 

La cre~ción de un Tribunal consti
tuid ,) e-n forma -análoga a la-señalada 
por el Parlamento responde a la ne

cesidad de que un organismo inde
p=>ndiente y popular resuelva las re
clamaciones de los interesados, así 
propietarios de finca, como inquilinos 
En su constitución se ha procurado 
que las· partes tengan iguales garón
tías de justicia y que sean posibles 

• Diputados, dictaminado por la Comi
sión permanente de Gracia y Justicia 
del :senado, y pP.n<liente de la discu
sión- de t"Sla Alta Cámara, al suspen
derse las sesiones, un proyecto de ley 
que modificaba algunas .de las vigen
tes respecto al arrendamiento de pr~
dios urba!los, tanto de los locales de
dicad0s a viviendas como de los dedi- -
cados a la iridustria, al comercio y a 
otros fines, es evidente que la opi
nión del Parlamento se ha dejado 
conocer en ·1a parte más esen.cial de 
esta grave cuestión sometida a su rn
beranía; y el Gobierno, al dictar las 
normas que han de ser contenido del 
adjunto proyecto de Decreto, se so
mete en primer térmi_n0 a las oriPnta
ciones y en~eñanzas de la labor pnrla
mentaria. 

• siempre soluciones armónicas que evi
ten la contiepda y el vencimiento de . 
uno de los inter~sados. 

P~rtes .principales de este Decreto 
son las prórrogas <le los contratos ac · 
tualcs de arrendamiento y la reduc
ción de los pr•cios de alquiler cuando 
aparezcan fijados por un excesivo 

No cree el ministro que suscribe 
que con estas normas alcance total 
re~e-iio el mal que trata de evitarse 
puesto que su origen se halla en la es
cac-;ez de las viviendas, y sólo fornen-

tando III conatracc,pn por lo1 gru
dea medi~· de la iniciativa particalu 
del capital y por loa auxilios menoa 
~ficace, del E.tado y de Ja■ colectivi
dades oficiales podría atenderse a una 
resolución má1 completa del comple
jo problema. 

Sf?bre este ~,zpecto de la cuestión 
existe ya µn~ , ,-o~~iderab1é' Jabot --he-
cha, y su estudio h~ de ser ajeno pór 
completo a los fin~a-de este Decr~to. 

De J~ acción de 101 Tribunales que 
se organizan y de la cooperación ciu
dadana, que el ministro que su,:cribe 
cree no ha de faltar en este caso con 
tanta intensidad como ha puesto en sua 
re-querimientos, es de espP.rar que Ju 
normas en el adjunto proyecto de 
Decreto. establecidas sean bastante 
eficaces para resolver en parte a la 
~ormalidad perturbada en un elemen-

. to de vida tan interesante como el de 
la. vivienda; y aun cuando pueda la 
suspicacia halJar dentro de esto1 pre
ceptos el empleo de subterfugios que 
los haga estériles en algún caso, pre
ciso es consignar que éstos n~ prospe
ran sino con la complicidad de loa 
mismos ciudadanos en cuyo beneficio 
se dicta el precepto. De dt-sear f>S que, 
redu~idos y apartados Joa egoísmos 
individuales, encuentr~ el Gobierno 
en la franca y honrada ciud;¡danfA el 
apoyo necesario para que Jaa dis
posiciones ~e este Decreto produzcan 
los beneficiosos f'fectos a que se as
pira. 

T~les son los fundamentos en que 
ae inapira el adjunto proyectu de De
creto, que el ministro que suscribe, 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, somete a la ~probación de V. M. 
Madrid, 21 de Junio de 1920.-SE
~OR:==A. L. R. P. de V. M., Gabino 
Bugallal. 

REAL DECRETO 
A propuesta del ministro de Gracia 

y Justicia, y de acuerdo con Mí Co~
sejo de ~1inistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Articulo 1. 0 A partir d~ la fecha 

de la pu_bicaci6n de este Real decreto 
los contratos vigentEis dear.rendamien
to de fincas urbanas de las capitales 
de provincia y poblaciones de más de 
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20.000 almas $P. entenderán prorroga
dos, con carácter obligatorio para los 

• propietadni:, $Ín altPración Pn la cuan
tía del alquilPr, salvo lo .que se dispo
ne en kis artícnfn!\ ~igui.Pnt,-c-. 

Para ·l0s· efectm: <le P->te Real dPcre
to se entf"ndPr.i por alquilPr la canti
dad global que por todo!\ conceptos 
hayá dP abonar el inquilino por raión 

. de arrf'n<famientn. 
Caso <le fallecimiento del arrenda

tario, el · bent-ficio de la prórroga de 
los contratos alcanzará· a los indivi
duos de su familia que con él habita
ran, si se tratase de local destinado a 
vivienda, y · al socio o herederos que 
continuasen el negocio si fuese un es
tablecimitnto m~rcantil o industrial. 

Artículo 2. ° Como consecuencia 
c!e la prórroga de los contratos, los 
·propietarios só!o por taita de pago 
podrán utilizar, con arreglo •a las dis
posiciones de la legislación común, la 
acción de deshaucio. 

El inquilino podrá evitar el dta
ahucio pagando ~l dia siguient,e al de la 
citación o consig.nando el df'scubierto 
en el Juzgado, y sólo será respons."\
ble de las costas causadas, si se pro
bare que había ~id~ antes requerido al 
pago en la forJ a de costumbre. 

Los demás deshaucios que se enta
blen por . causas distintas de la men
cionada se regirán por las r~glas esta
blecida! en este Decreto. 

Artículo 3.0 No procederá la pró
rroga establ"cida en el artículo 1. º: 

A) Cuando el propietario se pro
ponga habitar 1a vivienda por sí mis
mo o que la habiten sus ascendientes 
o descendientes, o establecer en ella 
su propia industria. Si la destinase a 
otros usos será responsable de los da -
ño1 y perjuicios ocasionados ,I inqui
lino, previa recJamación del mismo, 
estimándose en el precio del ailquiler 
de un semestre, con arregle, al que 
vení,-, &atisfaciendo; y si el edificio o 
local estuviese destinado a est~bleci
miento mercantil o industrial, el arren
datario que h llevase en alquiler más 
de tres años consecutivos te'ndrá de
recho rn todo caso a ser indemnizado 
con una cantidad igual al importe de 
dicho semestre. 

'' ' ,•• "'. 

B) Por destinar el arrendatar:o la 
"'iVíf'nda v local a usos distintos ·de 
los pactado.s, o llevar a cabo, sin con
s~ntimien o drl propietario, obras que 
altE-ren la~ condicionPs del P.difido, o 
producir· daños en el local ele costosa 
reparación, sin perjuicio de otras res
ponsa bilidadf"~. 

C) Cuando Ja mayoria de los que 
habiten el edificio lo ··soliciteri del pro

: pietario respf"cto de algun inquilino. 
D) Cuando el arrendatario de una . 

vivienda Ja subarrienda sin permiso 
escrito del arrendador. 

Articulo 4. 0 Los contratos de in
quilinato en las capitales de provincia 
y poblaciones de más de 20.000 al
mas, cuyo alquiler no hubiese sido 
aumentado desde 31 de Diciembre de 
1914, o cuyo aumento se juzgue sus
ceptible de ~levacióa, podrán ser re
visado■ a instancia del propietario, ee
g6n las normas que se establecen en 
la siguiente escala: Los arriendos que 
no excediesen en 31 de Diciembre de 
1914 de 1.500 pesetas anual~s, sólo 
podrán ~levar dicho precio en un 10 
por 1 OO. Desde 1.500 a 3.000, sólo 
podrá elevarse en un 15 por 100. Des- , 

• de 3.000 en adelant~, en un · 20 por 
1 OO. Estas normas podrán ser, ain 
embargo, alteradas en 21te.nci6n a al
guna de las circunstancias siguiente&: 

(Se continuará) 

Ecos del 
Inquilinato 

fscándalos por abusos 
Se promovió un gran escándalo en 

la calle de f onsejo de Ciento esquina 
a la de Montan~r. 

El propietario ·de la c~sa, compare
ció acompañado del Juzgado a ef Pc
tuar un Ianzamie-nto decretado en vir
tud de Jes11hucio, contra uno de los 
inquilinoF. 

El alboroto subió de punto al co
m~nzar a bajar los muebles. Otros in-

quiJifÍoP, con 'ª ayuda de ~arias ,muje
res,' deciclier~n subir Jos mu,.bles al 

. piso a medida que eran hajado~; y así 
se hizc. 

E[ jun, ante el tumuJto; ordt"n6 
• quitar la polea dispue~ta para descen
der los m1.&Pbles, y al propio tiempo 
hizo rf"tirar la conductora. Finalmente 

--: desistió ·de cumplimentar
1
el lanzamien

to, retirándose sin hacerlo efectivo . 
Al salir el propietario de la casa 

con el juzgado, fueron custodiados por 
la • policla y guardia municipal y se

. guidos de un grupo que iba engrosan
do por el camino y profiriendo de
nuestos y amenazas. 

. Al llegar a la plaza de la U niversi
dad, el propietario subió a un automó
vil en compañía del juez. df'jando gru• 
pos soliviantados que durante buen 
rato estuvieron co·mentando Jo ocu
rrido., 

(De cLa Vanguardia-, Barce!ona) 

l\ctltud de un ~asero 
cBILBAO 5 (8,20 m.)-Ha comen

zado a surtir efecto la disposición mi
nisterial sobre alquilereF. 

Los vecinos de la casa número 9 de 
la calle llamada :le Rodríguez Arias se 
dirigieron, al propietario, con • Óbjeto 
de manifestarle que se acogen a las 
ventajas eatablecidas en ·.quella. La 
contestacion c!el propietario ha i;ido 
invitar a sus inquilinos del s~gundo y 
tercer pisos a que desalojen la casa, 
bajo pretexto de que Ja necesita para 
fines industriales. 

Este hecho ha provocado la indig
nación de los vecino~., 

(De cEI Soh, Madrid 5 de Julio.) 

lldminlstradores que ocultan 

e Vuelve a estudio de la C'lmisión, 
a ruegos del señor Balmaseda, el dic
tamen a una instancia d~ don Andrés 
Alday, administrador ee fincas, solici
tando la condonación de una multa 
impuesta por ocultación., 

(De •E! Pueblo Vasco,, 15 de Jclio) 

e Sobre recurso de don Santos 
Aguirre, contra acuerdo de la Comi
~i6n provincial de 20 d ~ .Mayo, rela
cionado con el impuesto de utilidades 
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correspondiente a los administradores 
de fincas-. que se confirme la mult~ de 
quinientas p~setas, por:. ocultaci6~ de 
sus benf'fiCÍof:.~ • • • 
(De «El Puebio Vasco,, 13 de Julio) 

Buena disposición del Ministro 

«Dijo el señor Bugallal que h::ibia 
visto aplicada la última real orden 
apropósito de los alquileres, aplica
ción hecha al fallar un tribunal, Este 
falló en sentido favorable al inquilino. 

Esto demuestra-decí:i--la eficacia 
de la dispoi:;iciéín. Hasta ahora )os ca
sos han sido resueltos en contra de los 

caseros. 
Tiene noticias Pl e1inistro dP. que 

algunos do los caseros tratan de ape
lar al sistema de: VPjámenes, t;.les co
mo cortar el 2gua, no facilitar flúido 
par;i los ~sc~r.sori:>s y otros an:Hogos. 

Proc~d::-ré - afirmc5 el ministro -
con toda l'-r.erbía y r.emostraré q:_:r- !-é 

cumplir las disposiciones dd Código 

penal.» 

No creo- dijo el señor Bugai!al
que hubir-:ra sido nec~saria la ?ublica
ción de la R. ú., pero ante los clam,.1-
res de la Prensa me he decidido a p,1-
b]iear!;i. Ko la juzgo necesaria, rt-pito, 

porque las excPpcionPS que pudii:-r;:n 
alegar los :cé!seros para e! de~ahucio
de los inqnilinc.s, talPs como de~tinar 
el cu::irto a ir.dustrias o a ser ocup"<lo 
por familia del pn?pietario, habían de 
ser soml:"tidos al tribunal arbitral. 
Tres casos se han presf'ntado h:isti3 C' 1 
presente y en los tres el fallo ha ~ido 

favotabl ~ a_l inquilino~» 

(De «La V0z de Goipúzcca,, 21 de 
Julio). 

El primer juicio de desahucio 
(En el juzgado municipal de Palacio 

se ha c~lebra<lo el primer juicio de 
desahucio por virb;d del último decre
to sobre alquileres. 

El denunciante, quP. era el dueño de 
la casa número 5 de la calle de LPga
nitos, fundaba su petición en la súpli
ca formulada por varios inquilinos pa
ra que obligara a desalojar el piso de
mandado por perturbar la tranquilidad 
del vecindario. 

El fallo fué favorable al desahucio.• 

BOLE'1 i°N DE LA LIGA DE T~QUILINOS 

Una consulta al Ministro 
• Bilbao 21 (4 t.).-EI prf>sidente de 

la Liga <le Inquilinos de Bilbao ha tf>
Jegraffado al presidentt- del Cons<"jo, 
diciéndole que por una disposici(in se 
aclare si los juicios dt> revisión de con
tratos han de dE>~engar drrechos o na 
suctder lo mi$mo q:..:'! con los juicios 
por ca u Ea criminal a los inrlustria!ef., 

(De ,El Sol~, 21 de: J1Jlio). 

én Barcelona.-Caseros condena
dos. 
Barcelona 9 {11 r,.) ·· El Trih:rnal 

arbitral de inquil:no.s ha dictado !os 
siguient~s fallos: 

Un inquilin:J pidió reb .. ja de aJ q ui
h~r, y el Tribunal ha b'.la¿o rebajando 
a B0 pr,setas el alqui:er df>l cuarto que 
ocupa aqué!. 

lJ nél inquilin~ pidi6 la · p!'olor-gaci6r, 
de cor-,trato ele una tit,nda, por mu;,rte 
de su marido, y 1a rebaja riel ;¡Jqniler. 
Et Trihunal ha fallridn con arn~glo al 
deseo dFl inqni iir.o y ha condP.nado al 
p~vo de Jas costas al propiPtario. 

Otro inqui_iir.o, quP. pedía rebaja de 
;.ilquiti:,r, ha visto :itenf i-h su petición, 
y PI c,1sPro ha t~nir1c qu~ p;:ig;·r las 

costas de J juici0. 

Otro individuo pidi6 nct·par t.n piso 

para in~talar un taller d~ pintura!-; ~e 
ha atPndido la dcman<l2, y se ha con
denado aj casero. 

'l r>n P~:-a recla m;1ci ,~1n, pc.:r fir, como 
las ant,.·riorPF, tambiÉ:n ha tenido que 

pagar las costas de1 juicio el propie
tario. 

Encarcelamientos de propietarios 
cPor • no éumplir fas disposici'or1es 

re ativar a los alquilere5 y por f.dslfi 
caci6n de contrato de inquilinato, ha 
ingres,do en 1a cárrel ~l propietario 
de la casa número !J de la calle de 
Mont;rner, don 1fanu~l Campo~. ') 

(De "La Voz de G~1i?ú1.coa,, 25 de 

Julio). 

cSevilla 20 (5,15 t.). -· También ha 
ingresado en la cárcel Pedro Molina, 
el cual es dueño de una casa en la ca
lle del Adelanto, número 21, quien si
muló la v~nta de Jicha finca para 
desahuciar a los vecinos.) 

(De "El Sol,, Madrid 21 Julio). 

¡YA ERA HCRAt 
-=-

Concesión de créditos 
para Casas baratas 

~fadrid 25 (5,15). -A propuesta del 
Ir.stituto de I~t>formas el Ministerio 
del Trabajo abre una ir.formación p6-
blíca, dur~nte un mes, para que los 
Ayuntamientos, Juntas de F onwnto de 
de cas2s baratas y Sociedades BPr.éfi
cas interesadas, puec!an emit;:- ~u pa
recer e ilu -. trar el eEtudio d<»l R~gla
mento dd proyecto de Ley rnbre 
cor. cesi,,n de créditos con garantía 
hipotecaria a <le: ermir.adas Sociedad~s 
pr. ra la construcci6n dP casas ba ··a tas. 

La ir.form.:ición ~e dirigirá 21 Insti
tuto de Reformas Snciale~. 

La historia de los alquileres 

Una sentencia original 
El J Gzgado municipal <le !a Univer

sidad ha dictado una sentc>nda que 
merece ser cor·ocida. Ün vecino de fa 
ca~a numero 16 del Paseo de las Ddi
cias, reclamaba, como casi- todc~ los 
demás inquilino~, que ~e le devolvie
SP ura fianza de las dos que tiene 
prestada~ y que fo cobrase la rer.ta 
con ~rn=·gio a lo estipulado en el con
trato, p,lPS 5e· le: pasaba el recibo por 

mayor cantidad y no pÓdía prf'starse 
al abu:-c:. 

P.:-omovid1J el JUIC.O de desahucio 
por el dueño de la fi.nca, el inquilinll 
hizo el dep6sito que anula la acción 
de desahucio, y el J u1gado decretó 
que no ha lugar al mü:mo, pero impu
so a rn vez las costas del juicio al de
mandado por estimar que cel inqui
li~o había alegado (para negarse ~ 
pagar) preceptos que sólo invocados 
ante el Tribunal competente pueden 
tener eficacia r . ¿Cuál es el Tribunal 
competente que entiende de estos 
asuntos? ¿Será necesario que el inqui
lino se aventure en su procedimiento 
declarativo para demostrar que se le 

• cobran cantidades i'ndebidas? 

Es de desear que el ministro de 
Gracia y Justicia se entere de ·estas 
anomalías y asegure de alguna forma 
la eficacia de sus disposiciones sobre 
alquileres. 
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. PÁGlNA 6. . . . 

Calzados 
Url>ieta~ 8 

;'TELLO . . ,, 
San .Marcial, SO 

Esta Casá en obseqitió a \lo~ So·cios 
' de la ((Liga de Inquilioos» coocede uo 

5 º/~ de bonificación sobre todos los 
precios marcados en su.s CALZADOS 
previa presentacióo del último recibo. 

.... ,,.,.,_ ,+, .... ,e,, -ce,, -se,, ce,, -,,e,, .. ,.,, -+ ,e,, ..... ,+,, -,+,- .... -se,, .....,, mftr rftt ... .... .., .... .... .... ... ,+,, 

11 AMUIBLAD~RA v1mn1m UijBIETI\. 2, 
Gran eha.rcutería 

DE 

:: Muebles al alcance·:: CASLA HERMANOS 
t ($21 ,-

de todas las fortunas . Patés, Jamones en dulce, de York, 
! curados al humo,etc. 

V I S IT A D E X PO S I C I Ó N ♦ Embutidos finos de todas clases 

Viº os y Co~" ª es c. z. 1 ======:==-=Pl===az=a-==d==e=G==u==ip==úz==cº==ª=

= = = Pedidlos en todas partes f fábrica de C~a~el~ y Jombones 

~eeites ~GE~IVicente Labarga 
• Los mas superiores de Aragón ~ . - -- ... 

d ! Surtidos especiales de toda clase 
y A n aluda t =====· =============;:=:::======= 

Jabon2s p~s de aceite t t Perfumes _Renou 

w --- de Paras ---Aceites neutros para ensaladas 
--·-- Los mas finos y económicos 

San Martín, 23 Alameda, 2 lmp, de ~!arcos Lapitz, Loyola, 3.-San Se.bastián 
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